
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 18 de septiembre de 2020 paso a Despacho 

del señor Juez la presente solicitud de Aprehensión y entrega de bien – consagrado 

en la Ley 1676 de 2013, para resolver. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2020-348 

PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ RAMAÍREZ 

  

 

Una vez revisada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA, se 

observan ciertas falencias que deben ser subsanadas, a fin de proceder conforme 

a lo ordenado en la Ley 1676 de 2013 y Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015. 

En consecuencia se INADMITE para que la parte actora cumpla lo siguiente en el 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo: 

 

1. Para legitimar la causa por activa deberá la parte actora aportar pagaré y 

contrato de aval debidamente firmados por el avalista, en este caso la entidad 

demandante, de acuerdo con lo acordado en el citado documento. 

 

2. Aportar prueba sobre la subrogación del crédito por parte de Crediorbe a 

favor de Moviaval s.a.s. 

 

3. Deberá allegar el Certificado de Inscripción de la Garantía Mobiliaria, donde 

conste la pignoración a favor de la entidad demandante.  

 

4. Adjuntar certificado de tradición del vehículo objeto de aprehensión, con 

vigencia no superior a un mes. 

 

5. Aportar contrato de prenda donde se indiquen los datos de identificación del 

vehículo que se sometió a gravamen. 

 

6. Por último, se requiere a la parte demandante que de cualquier documento 

con el que pretenda subsanar el escrito introductor y sus anexos, aporte 

copia para el archivo del juzgado. 

 

7. Indicar si sobre el bien perseguido existen otros créditos a favor de terceros.  

 

De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda. 

 



 

Se reconoce personería a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA con T.P. 

331.414 del C.S.J., para  actuar como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

BGR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


